
Datos Generales

Gaceta N°: 23302

Fecha de la Gaceta: 04/06/1997

Norma: LEY

Número de Norma: 18

Fecha de la Norma: 03/06/1997

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: LEY ORGANICA DE LA POLICIA NACIONAL.

Comentar
io:

Por medio de la presente Ley, se reguló la organización y funcionamiento de la Policía Nacional, señalándose
que es una dependencia de la Fuerza Pública, adscrita al Ministerio de Gobierno y Justicia, cuyo Jefe máximo
es el Presidente de la República y que está encargada de garantizar la paz, la seguridad ciudadana, el
cumplimiento y observancia de la constitución y las leyes. En lo medular, esta Ley dicta normas en lo
concerniente al régimen disciplinario de esta institución, los ascensos y grados dentro del escalafón policial, y
las funciones y requisitos para ocupar los cargos de Director y Sub-Director de la institución, entre otros
aspectos inherentes al manejo y coordinación administrativa y organizacional. De acuerdo con el Artículo 131
de esta Ley, no son aplicables a la Policía Nacional, las disposiciones de la Ley número 20 de 29 de
septiembre de 1983, del Decreto de Gabinete número 38 de 10 de febrero de 1990, del Decreto de Gabinete
número 42 de 17 de febrero de 1990, del Decreto Ejecutivo número 221 de 17 de mayo de 1990, del Decreto
Ejecutivo número 168 de 15 de junio de 1992, del Decreto Ejecutivo número 219 de 31 de julio de 1992 y de la
Ley número 57 de 27 de diciembre de 1995. TEMAS RELACIONADOS: ORDEN PUBLICO, LEY, POLICIA
NACIONAL, CUERPO DE POLICIA, ASAMBLEA LEGISLATIVA, SEGURIDAD PUBLICA, FUERZA PUBLICA,
CARRERA POLICIAL.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CARRERA POLICIAL

CUERPO DE POLICIA

FUERZA PUBLICA

LEY

ORDEN PUBLICO

POLICIA NACIONAL

SEGURIDAD PUBLICA
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FALLO S/N 11/11/2014 27797 08/06/2015 DECLARADO
PARCIALME
NTE INCONS
TITUCIONAL
POR

Se DECLARA INCONSTITUCIONAL la frase
"por nacimiento, o por naturalización con quice
aÃ±os de residencia en el país después de
haber obtenido la carta de naturaleza", contenida
en el numeral 1 del artículo 42 de la Ley 18 de 3
de junio de 1997, mediante sentencia de 11 de
novimebre de 2014.

FALLO S/N 29/12/2011 27485 28/02/2014 DECLARADO
PARCIALME
NTE INCONS
TITUCIONAL
POR

Se DECLARA INCONSTITUCIONAL el artículo
127, conforme fue modificado por la Ley 74 de
29 de octubre de 2010, mediante fallo de 29 de
diciembre de 2011.

LEY 74 29/10/2010 26654-A 01/11/2010 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el artículo 127 por la Ley 74 de 29
de octubre de 2010.

LEY 30 16/06/2010 26556-A 16/06/2010 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA los artículos 127 y 128 de la Ley
18 de 3 de junio de 1997 por la Ley 30 de 16 de
junio de 2010.

DECRETO
LEY

5 18/08/2008 26107 19/08/2008 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el artículo 41 por el Decreto Ley 5
de 18 de agosto de 2008.

LEY 69 27/12/2007 25949 28/12/2007 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el numeral 14 del artículo 7 y el
artículo 40 por la Ley 69 de 27 de diciembre de
2007.

DECRETO
LEY

2 11/01/2006 25463 13/01/2006 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el artículo 101 por el Decreto Ley
2 de 11 de enero de 2006.

DECRETO
EJECUTIV
O

172 29/07/1999 23858 06/08/1999 DESARROLL
ADO PARCIA
LMENTE
POR

Se DESARROLLA los Capítulos VI, VII (Sección
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta) y
VIII por el Decreto Ejecutivo 172 de 29 de julio
de 1999.

DECRETO
EJECUTIV
O

203 22/09/1998 23655 20/10/1998 REGLAMENT
ADO PARCIA
LMENTE
POR

Se REGLAMENTA el numeral 3 del artículo 99
por el Decreto Ejecutivo 203 de 22 de
septiembre de 1998.

FE DE
ERRATA

S/N 05/06/1997 23303 05/06/1997 CORREGIDO
PARCIALME
NTE POR

La fecha de esta Ley fue corregida mediante la
Fe de Errata de 5 de junio de 1997.
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27/10/2020 DEMANDA DE
INCONSTITUCIONALIDAD
FORMULADA POR EL LICENCIADO
MARIO GONZALEZ, ACTUANDO EN
REPRESENTACION DE JUAN
JOVANE DE PUY, CONTRA LO
DISPUESTO POR EL NUMERAL 4 DEL
ARTICULO 89 DE LA LEY 18 DE 3 DE
JUNIO DE 1997 "ORGANICA DE LA
POLICIA NACIONAL.

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL lo dispuesto por
el numeral 4 del artículo 89 de la Ley 18
de 3 de junio de 1997.

11/11/2014 POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL LA FRASE "POR
NACIMIENTO, O POR
NATURALIZACIÓN CON QUINCE
AÑOS DE RESIDENCIA EN EL PAÍS
DESPUÉS DE HABER OBTENIDO LA
CARTA DE NATURALEZA",
CONTENIDA EN EL NUMERAL 1 DEL
ARTÍCULO 42 DE LA LEY 18 DE 3 DE
JUNIO DE 1997, ORGÁNICA DE LA
POLICÍA NACIONAL, POR INFRINGIR
LOS ARTÍCULOS 19 Y 300 DE LA
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL la frase "...por
nacimiento, o por naturalización con
quince años de residencia en el país
después de haber obtenido la carta de
naturaleza", contenida en el numeral 1
del artículo 42 de la Ley 18 de 3 de junio
de 1997.

29/12/2011 Conoce el Pleno de la Corte Suprema
de Justicia la Demanda de
Inconstitucionalidad presentada por el
licenciado Carlos Herrera Moran, en su
propio nombre y representación, contra
el artículo 1 de la Ley 74 de 29 de
octubre de 2010, Que modifica la Ley 18
de 1997 , Orgánica de la Policía
Nacional y dicta otra disposición,
publicada en la Gaceta Oficial
No.26654-A del 1° de noviembre de
2010.

DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 1 de la
Ley 74 de 29 de octubre de 2010, que
modifica el artículo 127 de la Ley 18 de
3 de junio de 1997.

18/06/2008 Conoce el Pleno de la demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo
127 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997,
que aprueba la Ley Orgánica de la
Policía Nacional, presentada por el
licenciado HIGUINIO AGUIRRE
CABALLERO, actuando en su propio
nombre.

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 127 de
la Ley 18 de 3 de junio de 1997.

30/04/1998 Demanda de Inconstitucionalidad
presentada por el Licenciado Carlos
Eugenio Carrillo Gomila, en
representación de MIGUEL BUSH
RIOS, contra la frase final del articulo 41
de la Ley 18 de 3 de junio de 1997.

DECLARA que NO ES
INCONSTITUCIONAL la frase final del
artículo 41 de la Ley 18 de 3 de junio de
1997, por cuanto no viola los artículos 4,
19, 20 y 40, ni ningún otro de la
Constitución vigente.
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